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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:  2020-00304 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: GABRIELA MURILLO GÁLVEZ 

DEMANDADO: MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 

De conformidad con el articulo 74 del C.G.P se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

a la abogada SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO identificad con T.P 330.862 del 

C.S. de la J. para que actúe en representación de la demandada MARIA EUGENIA 

SANTA GARCÍA conforme a las facultades descritas en aquél.  

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la ejecutada, se corre traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días, para que si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre aquellas y adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer al 

tenor del numeral primero del artículo 443 del Código  General del Proceso. 
 

Finalmente, de acuerdo a la solicitud de la apoderada, por ser procedente se accede a 

ella y en consecuencia, de conformidad con el articulo 599 del C.G.P se requiere al 

apoderado judicial de la parte demandante para que allegue caución por el diez por 

ciento (10%) de las pretensiones, esto es, en cuantía de CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($400.000) MONEDA CORRIENTE, dentro del término de 15 días, so pena del 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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